
libertod V Orden
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Rama Judicial del Poder Público
Juzgado Octavo Administrativo Oral de Sincelejo

SECRETARÍA

ESTADO No 010

N° RADICADO PROCESO ACTOR DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA C/NO
AUTO

1. 700013331008 Nulidad y Aljadys Matilde Díaz Departamento de Sucre Auto obedézcase y cúmplase 24/01/2013 1
2007-00025 Restablecimiento Villareal

del Derecho
2. 700013331008 Nulidad y Argemiro Francisco Cajanal en liquidación Auto obedézcase y cúmplase 24/01/2013 1

2009-00185 Restablecimiento Novoa Salcedo
del Derecho

3. 700013331008 Nulidad y Jairo Soto Romero Departamento de Sucre Auto obedézcase y cúmplase 24/01/2013 1
2010-00282 Restablecimiento

del Derecho
4. 700013331008 Nulidad y Mary Luz Márquez Cajanal en liquidación Auto obedézcase y cúmplase 24/01/2013 1

2010-00604 Restablecimiento Duran
del Derecho

5. 700013331008 Desacato Orlando Rafael Cajanal en liquidación Auto que deniega solicitud 24/01/2013 1
2010-00637 Herazo Alemán

6. 700013333008 Nulidad y Elcy del Pilar Villalba E.S.E. Centro de Salud de Auto que inadmite demanda 25/01/2013 1
2013-00002 Restablecimiento Mercado Los Palmitos

del Derecho
7. 700013333008 Nulidad y Dionicio Antonio Caja de Retiro de las Auto que inadmite demanda 25/01/2013 1

2013-00004 Restablecimiento Soler Medina Fuerzas Militares
del Derecho



DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL C.P.A.C.A. y 31 DEL C.P.C.PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES
DECISIONES, EN LA FECHA 28/01/2013 Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE
DESFIJ A EN LA MISMA A LAS 6:00 PM.
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